REF: Tratamiento impositivo y documentación de intermediación con compradores del exterior
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 124 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXX expone cuanto sigue: “Expone y solicita cuanto sigue: “ la empresa tiene como actividad complementaria la de intermediación entre la compra y venta de fibra de algodón y afines.  Ante la falta de liquidez para financiar alguna exportación por el volumen operativo de la negociación, opcionalmente se tendría la autorización de compradores del exterior para la búsqueda y selección de fibras de acopiadores y exportadores locales.  Por esta gestión el comprador del exterior se compromete a retribuir en un porcentaje en concepto de gratificación por la prestación del servicio; pero como extranjero y operación finiquitada en el exterior el mismo se niega a tributar a un ente impositivo ajeno al del país en el que está radicado y usualmente tributa.  Mi pregunta es:   se podría facturar este ingreso como exento del I.V.A. por las causales antes expuestas.  De no ser así, cuál sería el porcentaje del I.V.A. a facturarse.  De absorber el I.V.A. la empresa, podría eventualmente recuperar el I.V.A., considerando que esta es una exportación de servicios”. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 81º modificatorio dispone que estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizados en el territorio nacional, con independencia de lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como quien los reciba y del lugar donde provenga el pago.  Por su parte, el Art. 91° establece que la tasa del impuesto será: ...e) del 10 % (diez por ciento) para todos los demás casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el Dto. N° 6.806/05 estipula en su Art. 2° que están gravados los sgtes. actos:...  b)prestación de servicios en general.  Asimismo, el Art. 4° dispone que se encuentran comprendidos los servicios tales como: ...c) las actividades de comisionistas, corretajes e intermediaciones en general. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
